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La violencia contra las mujeres está
presente en todos los ámbitos sociales
y económicos; está muy profundamente
enraizada en la cultura salvadoreña. Por
eso Las Dignas continuamos el monitoreo
de prensa sobre la violencia social contra
las mujeres en este tercer año
consecutivo.

Como en los años pasados se aborda el
tratamiento que a esta problemática han
dado tres periódicos de cobertura nacional
- La Prensa Gráfica, El Diario de Hoy y
CoLatino - durante el año 2005. Partimos
que los y las periodistas a través de las
notas informativas crean percepciones
en relación a esta problemática y generan
actitudes para transformar esa realidad
o para someterse a la misma.

Con este informe queremos darle
seguimiento al comportamiento de la
violencia y conocer las tendencias y los
cambios que se han producido desde el
monitoreo del 2003 hasta la fecha. Al
sensibilizar sobre la problemática de la
violencia social contra las mujeres
tenemos como objetivo colocar el tema
en la agenda nacional, regional y local.

También abordamos el tratamiento
informativo que se le da a este tipo de
hechos y cómo los y las periodistas
retomaron esta problemática, a fin de
realizar observaciones y sensibilizar sobre
la misma. Creemos que es importante
una actitud más crítica de los y las
profesionales de las comunicaciones:
más crítica hacia la responsabilidad de

INTRODUCCIÓN

las instancias públicas involucradas en
la atención de la violencia y hacia el
papel del Gobierno frente a esta
problemática. Generalmente no se
aborda, ni se reflexiona al respecto.
Asimismo queremos motivar a la prensa
para que brinde información y recursos
para la defensa de los derechos de las
mujeres.

Del mismo modo, hemos querido indagar
sobre aquellos funcionarios públicos
vinculados a hechos de violencia contra
las mujeres. Al destacar los datos
registrados por la prensa sobre abusos
de funcionarios damos otro impulso a
la iniciativa de ley que junto con otras
organizaciones de mujeres promovemos
desde el año pasado, a fin de que las
figuras electas por voto popular sean
ejemplo en el cumplimiento de los
derechos humanos (“Ley de moralidad
notoria en la inscripción de candidatos
y candidatas de elección popular”).

Por otra parte, frente al incremento de
número de víctimas de la violencia de
género, existe una reiterada opinión de
que esto no significa que la problemática
se agudice, sino que estos hechos ahora
se denuncian más. Esta opinión puede
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resultar hasta perversa, pues se estaría

dando continuidad a la normalización de

la violencia contra de las mujeres sin

valorar que la violencia es aprendida y

la única responsabilidad es de quien la

ejerce; por tanto que es necesario y

urgente tomar medidas para erradicarla.

En ese sentido, el presente documento

recoge la sistematización de los hechos

de violencia contra las mujeres aparecidos

en estos tres periódicos. La selección de

estos diarios está basada en los criterios

de circulación y hora de emisión. La

información se recogió con la plantilla

utilizada en los años anteriores:

No. Nombre Tipo
Delito

Edad/profesión
Victima

Relación
Victima/Agresor

Sexo, Edad,
Profesión del
Agresor

Denuncia Situación
Proceso

Otros
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Este informe contiene dos partes. En la
primera se presentan los resultados en
cuanto a los tipos de violencia que más
enfrentan las mujeres, las características
de los agresores y de las víctimas y las
resoluciones judiciales de algunos hechos.
Con este conteo es importante resaltar
que aunque las cifras son impresionantes,
no reflejan la realidad de la violencia
que viven las mujeres, ya que sólo se
abordan en los periódicos aquellos hechos
considerados noticias por el medio de
comunicación respectivo. La segunda
parte recoge el estudio sobre el
t ratamiento informat ivo de la
problemática de la violencia. También
se incluyen algunas conclusiones y
recomendaciones.



El balance del año 2005 sobre los hechos
de violencia social contra las mujeres
registrados en los tres periódicos señala
un total de 383 mujeres. La tendencia
de los últimos años se mantiene: siguen
prevaleciendo los delitos de homicidios
y violaciones, que para el presente año
alcanzan un total de 87.2% (ver Tabla
No. 1)

I. Los tipos de violencia que más
enfrentan las mujeres

Tabla. No. 1. Formas de violencia

*Otros: Extorsión.

Homicidios

Agresión Sexual

Lesiones

Otros*

Formas de Violencia No. de Casos % (de 383)

Total 383 100.%

Violación

Pornografía/prostitución

Privación de libertad

5

190

144

15

11

19

3

1

49.6%

37.6%

3.9%

2.9%

5.0%

0.8%

0.3%



Según los datos encontrados en relación
a homicidios y violación, después de
haberse incrementado significativamente
en el año 2004 (de 77 a 191), se
mantienen los altos niveles en los dos
últimos años, tal como lo demuestra el
gráfico 1.

Nos llama la atención que los hechos de
violencia a los que más dan cobertura
son aquellos extremadamente violentos.
Son escasas las noticias referidas a la
violencia psicológica y patrimonial que
enfrentan las mujeres y que también
dejan considerables daños a la dignidad
y salud de las mujeres.

Gráfico 1: Homicidios y Violaciones
del 2003 al 2005
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Tabla No. 2. El sexo de los agresores

En el 2005 se reitera como en años

anteriores, el hecho de que muchas notas

de prensa no hacen referencia a las

características de los agresores. En pocas

noticias se detallan datos como: sexo,

edad, profesión, y la relación que éstos

tienen con las víctimas. Las noticias

tienden a ser escuetas; sin mayor

investigación de los hechos, ni del

contexto, ni de las personas implicadas.

Por otra parte, desde el 2003 se mantiene

la tendencia que los agresores en su

mayoría son hombres (96% en el año

2005). (Ver Tabla No. 2).

II. Características de los agresores
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Sexo No. de Casos % (de 274)

Hombres

Mujeres

 264

10

 96.4%

3.6%

Total: 274 100%



Policía /militar

Funcionarios religiosos

Director de Escuela

Alcalde/Concejal

Fiscal

Propietario de bar

Vigilante privado

Empleador trabajo doméstico

Motorista de familia

Profesor de escuela

Médico

Mecánico

Entrenador de fútbol

Taxista

Director de hogar para niños/as

Llama la atención el alto porcentaje de

notas periodísticas que no señalan

ninguna información sobre la relación del

agresor con la víctima. Es decir que el

46% (176 notas) solo registra los delitos

y las víctimas sin detallar información al

respecto. Los datos continúan revelando

que son muchos los hechos de violencia

realizados por familiares y hombres

conocidos (65%) (Ver Tabla No. 3).

Además constatamos que una de cada

cinco mujeres registradas en este año

fue niña abusada por su propio padre o

padrastro. Significa que éstos en vez de

asumir la responsabilidad del cuidado y

protección de sus hijas e hijastras, abusan

sexualmente de ellas. (Ver Tabla No. 3).

La profesión de los agresores se refleja

únicamente en el 10.6 % de las notas

periodísticas (40 casos). De estas 40

notas en que se mencionan la profesión

del agresor, el 60% de los agresores son

funcionarios, muchas veces con alto cargo

en las instituciones. Con la excepción de

un hecho de violencia, todos los delitos

de agresión ejercida por funcionarios son

hechos de violencia sexual, ejercidos

tanto en el espacio privado de su casa

como en el espacio público donde trabaja.

(Ver Tabla No. 4).

Tabla No. 4. Profesión del agresor:
muchos funcionarios

Tabla No. 3. Vínculo agresor y víctima

Victima/Agresor No. de Casos % (de 207)

Padre / Padrastro

Pareja / Ex Pareja

Otros conocidos

Otros familiares hombres

Familiares mujeres

Mareros

Desconocidos

Total: 207 100%

43

28

37

23

3

40

33

20.8%

13.5%

17.9%

11.1%

1.4%

19.3%

16.0%

Agresor No. de Casos % (de 40)

Total: 207 100%

4

3

3

1

1

1

1

1

1

8

10

5

4

2

2

1

10.0%

7.5%

7.5%

2.5%

2.5%

2.5%

2.5%

2.5%

2.5%

25.0%

12.5%

10.0%

5.0%

5.0%

2.5%



Esta información refleja que estos
funcionarios públicos carecen de la
moralidad notoria exigida por la
Constitución y no se convierten en un
resguardo de los derechos humanos de
la ciudadanía, ni de la niñez. Por el
contrario atentan contra la seguridad y
la dignidad de mujeres y niñas.

El 9% de los hechos de violencia en
contra de las mujeres mencionados en
la prensa tuvo lugar en el ámbito
profesional. Esto quiere decir que el
agresor abusó de su poder profesional
para agredir a las mujeres. En la mayoría
de abusos de poder, los agresores son
hombres (94%), y el tipo de violencia
que ejercen contra las mujeres con
quienes trabajan es la violencia sexual
(97%).  (Ver Tabla No. 5)

Es alarmante el dato equivalente entre
el número de profesionales y el número
de mareros que mencionan las notas de
prensa, puesto que la diferencia es
mínima (ver Tabla No. 6). En nuestra
sociedad persiste el estigma de que los
mareros tienden a ser más violentos
contra las mujeres que los profesionales.

Tabla No. 6. Violencia por mareros versus
violencia en el ámbito profesional:

Tabla No. 5. Vinculo agresor y víctima en
el ámbito profesional (excluyendo violencia
intrafamiliar)
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Profesionales

Mareros

34

40

8.9%

10.4%

Entorno No.  Casos % (de 383)

Policía/militar
Director o profesor de escuela
Funcionarios religiosos
Propietario de bar
Empleador trabajo doméstico
Director de hogar para niñas/os
Vigilante privado
Médico
Motorista de la familia
Taxista
Entrenador de fútbol

2.6%
1.3%
1.0%
1.0%
0.8%
0.5%
0.5%
0.3%
0.3%
0.3%
0.3%

Victima/agresor No. Casos % (de 383)

Total 34 8.9%

10
5
4
4
3
2
2
1
1
1
1



Una vez más nos sorprende la tendencia
de que en el seno de las familias es el
lugar donde las mujeres están corriendo
mayores riesgos de vivir hechos de
violencia, incluso en relación a la violencia
que reciben por parte de los mareros
(Ver Tabla No. 7). Esta realidad no acaba
de asumirla el gobierno de turno, pues
las medidas que promueve siguen en la
línea de implementar mano dura a los
mareros. No se asumen medidas, ni
políticas contra los familiares hombres
agresores que violentan a las mujeres.

Tabla No. 7. Violencia en el entorno familiar
versus mareros

Entorno familiar

Mareros

134

40

35.0%

10.4%

Entorno No.  Casos % (de 383)
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III. Características de las víctimas
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Tabla No. 8. Edad de las víctimas

Edad Victima No. de Casos % (de 308)

Niñas (0 -17 años)

Mujeres jóvenes (18 -25)

Total: 308 100.0%

60

50.0%

94

154

30.5%

19.5%

Un 20% del total de las notas informativas
no refleja datos sobre la edad de las
víctimas.

Es reiterado en los últimos tres años, el
dato de que la mayoría de las agredidas
son niñas de entre 0 y 17 años (50%,
ver Tabla No. 8). También los datos
señalan que mujeres de toda edad pueden
ser víctimas de violencia en diferentes
espacios públicos o privados.

Mujeres adultas

(a partir de 26 años)



Al analizar en detalle la violencia en
contra de las niñas, concluimos que en
la mayoría se trata de violencia sexual
(ver Tabla No. 9). Sumando los datos
sobre violaciones, prostitución forzada
y agresión sexual, éstos alcanzan el
66%. En casi la mitad de éstos, los
agresores son los propios padres o
padrastros. Por otra parte las notas no
hacen referencia al impacto psicológico
y emocional que provoca que un familiar
cercano, de entera confianza y afecto la
transgreda, abusando de la relación de
poder.

Tabla No. 9. Violencia contra niñas
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Tipo Delito No. de Casos % (de154)

Total: 154 99.9%

87

11

4

43

4

0

5

56.5%

7.1%

2.6%

27.9%

17.9%

0%

3.2%

Violación

Prostitución/pornografía

Agresión sexual

Homicidio

Lesiones

Privación de libertad

Otros



Aunque la medición de los actos de
violencia contra las mujeres y niñas
denunciados subestima la dimensión de
la violencia que enfrentan las mujeres
salvadoreñas, si es importante ver el
nivel de las denuncias presentados por
la prensa: sólo en el 41% de todos los
hechos mencionados en la prensa durante
el año 2005, se hizo una denuncia. En
una tercera parte de los hechos de
violencia contra las mujeres nadie se
atrevió a denunciar (ver tabla No. 10).

IV. El sistema de justicia:
sigue la impunidad

Tabla No. 10. La denuncia
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Denuncia No. de Casos % (de 383)

Si

No

No Consta

Total: 383 100.0%

 156

132

95

 40.2%

34.5%

24.8%



En el año 2005 continúa la tendencia de
los años 2003 y 2004 en que el sistema
de justicia falla en cuanto a la protección
de las mujeres víctimas de violencia.

El problema de la falta de denuncias es
significativo, porque varias de las formas
de violencia, como violación, abuso
sexual, etc., el sistema de justicia
únicamente las considera como delitos
si existe una denuncia formal. Sin
denuncia no se investiga el caso, ni se
persigue, ni se castiga al agresor.

Muchas mujeres tienen miedo de poner
una denuncia porque los agresores
utilizan formas de intimidación (por
ejemplo amenazas de muerte). Aunque
esas mismas amenazas también son
prohibidas según la ley, la realidad de
las mujeres que viven violencia nos
muestra que la implementación de estas
leyes falla gravemente. Hechos que
afectan la credibilidad de las instancias
estatales y la efectividad de la normativa
legal.

Por estas razones, la falta de denuncias
tendría que preocuparle al gobierno. Es
urgente que se investigue por qué las
mujeres no se atreven a denunciar la
violencia en contra de ellas, para mejorar
la aplicación de las leyes y procurar que
la violencia en contra de ellas no se
naturalice, ni siga impune.

También es alarmante el bajo nivel de
condenas. A penas el 17% de quienes
han llevado algún proceso judicial han
sido condenados, en relación a un 34%
que está en proceso y un 2% que fueron
absueltos (ver Tabla No. 11).

Es importante destacar que al hacer
prevalecer la violencia de las maras, el
gobierno da poca importancia a la
protección de las mujeres. Como ya
hemos visto tanto en las secciones
anteriores como en los datos del año
2003 y 2004, la violencia de pareja, la
intrafamiliar y la ejercida por conocidos
en el ámbito laboral y educativo son muy
comunes y afectan mucho más a las
mujeres que la delincuencia en la calle.

Tabla No. 11.  Aplicación de la justicia

14

Situación del caso No. de Casos % (de 383)

Total: 383 100%

59

129

64

8

123

15.4%

33.7%

16.7%

2.1%

32.1%

Solo Investigación

Proceso sin resolver

Condenas

Absolución

No consta



A continuación presentaremos tres
situaciones en que los acusados fueron
absueltos; dos de ellos son personas que
están en espacios públicos de reconocida
reputación, que tienen poder por el cargo
que ostentan, cuentan con influencias
políticas ideológicas y religiosas, uno por
ser sacerdote y el otro por ser dirigente
sindical y concejal. El tercero es un
ciudadano común sin tantas influencias
como los anteriores, sin embargo esta
empleado en una institución con prestigio
por la ayuda humanitaria que presta, la
Cruz Roja.

Al parecer las tres instituciones han
prestado apoyo moral a los imputados,
y en el caso de la iglesia y el sindicato
el apoyo trascendió a otros planos
(económico y/o legal) para quienes
estuvieron acusados de delitos graves.
No hay señales de que estas instituciones
realizaran acciones imparciales frente a
los hechos, y mucho menos denunciaran
la violencia ejercida contra dos mujeres
y una niña.

Por el contrario existen indicios de que
jerarcas de la iglesia y sindicalistas han
utilizado sus influencias, discursos
ideológicos, políticos y religiosos para
encubrir los delitos; y que se han
prestado para amenazar y manipular a
las víctimas y a sus familiares. En el caso
del dirigente sindical, las principales

testigos no acudieron a la audiencia,
ante acciones como la quema de llantas
por parte de sindicalistas frente al
Juzgado donde se desarrollaría la
audiencia.

Algunas de las absoluciones: Otros hechos más de impunidad
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El Sacerdote Leopoldo Guillén fue
procesado por el delito de acoso sexual
a una señora fiel a su fe católica, quien
asistía constantemente a la Parroquia de
San Juan. A raíz de un arreglo conciliatorio
aparentemente viciado no enfrentó la
pena que la justicia contempla. El
sacerdote fue sobreseído después de una
audiencia realizada el 3 de noviembre de
2005.

Según afirma la víctima, antes de que
se llevara a cabo la audiencia el Sacerdote
envió a unas creyentes de la iglesia para
convencerla de retirar la denuncia, le
ofrecieron argumentos religiosos que
eximían de responsabilidad al religioso.
Como no lograron su propósito,
posteriormente fue el mismo párroco
quien se presentó personalmente para
presionarla y hacerla desistir de la
acusación.

Finalmente el mencionado párroco acudió
a los servicios de abogados defensores,
quienes según la versión de la víctima
lograron engañarla para que afirmara
que los hechos de acoso sexual se habían
realizado en el año 2003 y no en 2005
como realmente sucedieron. Finalmente
lograron persuadirla para que lo
perdonara, por lo que fue absuelto. Sin
embargo la víctima se siente engañada
y violentada. Ella, además de soportar

la agresión, se enfrentó al rechazo de la
comunidad, pues las personas “confían”
más en el cura agresor, que en el
testimonio de la víctima. Así este delito
quedó impune aunque en el proceso se
contaron con pruebas de la complicidad
de la jerarquía de la iglesia católica, que
cambió de parroquia al cura acusado.La
denunciante además agrega que en
Cojutepeque es del conocimiento público
que este sacerdote ya ha acosado
sexualmente a otras mujeres, incluidas
menores de edad, pero nadie ha
cuestionado, ni denunciado, por temor a
las consecuencias.

En los periódicos esta versión fue ignorada
y no fue investigada. Como institución la
dimos a conocer a través de un campo
pagado, en apoyo y solidaridad con la
mujer que fue implicada en este proceso.

El párroco de Cojutepeque, Leopoldo Guillén
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Ricardo Monge es en la actualidad
dirigente del Sindicato de Trabajadores
del Seguro Social y concejal de una
alcaldía. Fue procesado por abusar
sexualmente de su hijastra, una niña de
12 años. Fue acusado, denunciado y
capturado en el término de la flagrancia,
lo cual significa que se le encontró en la
casa después de haber cometido el delito,
situación suficiente para comprobar que
participó en los hechos.

Existen evidencias de que durante todo
el proceso legal miembros del sindicato
ejercieron diversas manipulaciones y
presiones políticas y otras acciones
violentas  para impedir el curso normal
del proceso: quema de llantas frente al
juzgado donde se ventilaba el proceso y
otros.

Además del testimonio de la niña, los
dictámenes periciales sociales y
psicológicos que establecen las secuelas
emocionales que denotan que la menor
fue víctima del abuso sexual demuestran
de manera contundente y consistente la
culpabilidad del agresor. Este fue absuelto,
argumentando tecnicismos, como la
ausencia de las testigos principales, la
niña abusada y sus famil iares.

La fiscal del caso explicó que en el proceso
hab ía  ex i s t ido  compromiso  y
responsabilidad por parte de las testigos

El sindicalista Ricardo Monge
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y que por esas razones no previeron y
no tomaron otras medidas, como es la
prueba anticipada de la declaración de
la víctima. Existen indicios de que las
presiones de miembros del sindicato
llegaron a atemorizar a las testigos, por
lo que no asistieron a la audiencia. De
esta forma, a principios del 2006 fue
sobreseído por el delito de agresiones
sexuales en menor e incapaz.

Una vez más se repite la ausencia de
las víctimas y testigos, y con ello la
abso luc ión de los  agresores ,
reproduciéndose la impunidad, que por
el temor de las víctimas y testigos, no
asisten por sentirse desprotegidos por
parte del Estado.



Saddy Reales Alemán fue asesinada en
abril de 2005, después de recibir
amenazas de su ex compañero de vida
en las cercanías a su vivienda. Fueron
detenidos su ex compañero de vida,
Gabriel Hércules Hernández, y su novia,
como presuntos  implicados.

Pese a existir pruebas contundentes y
antecedentes de los sistemáticos hechos
violentos que su compañero ejerció, aun
después de estar separados. Aunque ella
tenía medidas de protección no se le
brindó el resguardo necesario y obligatorio
por parte del sistema, que pudo haberle
salvado la vida.

Durante el proceso, la investigación de
la Fiscalía se quedó corta, al no aportar
suficientes pruebas materiales, ni
contundencia en sus alegatos. Los jueces
involucrados en este proceso fueron
varios. El juez de instrucción en ningún
momento hizo referencia a la violencia
que Saddy vivió y que en reiteradas
ocasiones denunció. Esta actitud
finalmente facilitó la absolución de los
imputados. Posteriormente a solicitud
del Fiscal la Cámara decidió que se
realizara otra audiencia en la que las y
los testigos tuvieron miedo de decir la
verdad, ya que en nuestro país no existe
la protección a testigos. Nuevamente fue
sobreseído.

Este es uno más de tantos procesos de
violencia de pareja que termina en
homicidio y que queda impune. Tienen
responsabilidad tanto quienes lo
perpetraron, como el mismo sistema de
justicia y las autoridades policiales que
dejaron expuesta y desprotegida a Saddy
cuando demandaba protección y justicia.

Con la falta de prevención de estas formas
de violencia es obvio que las autoridades
subestiman los niveles de violencia que
viven las mujeres y siguen viéndola como
un “asunto privado”. No se da la debida
importancia a la aplicación correcta de
la ley en estos procesos. Un sistema
judicial que deja a los agresores ejercer
la violencia, sin investigar, dejándolos
libres, promueve la impunidad y más
violencia. Sobretodo cuando se trata de
agresores que están en puestos públicos,
pues quedan evidencias de la presión y
la influencia que ejercen para evitar las
penas que les corresponde, según las
leyes.

El feminicidio de Saddy Reales Alemán
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El importante papel de los medios en la
erradicación de la violencia contra las
mujeres.

Para iniciar la reflexión sobre el
tratamiento periodístico de los hechos
de violencia contra las mujeres en los
periódicos nacionales (La Prensa Gráfica,
El Diario de Hoy y Co Latino) partimos
de que los medios de comunicación tienen
un papel clave en la erradicación de la
violencia contra las mujeres. Del
tratamiento que las y los periodistas
hacen de estos hechos depende en gran
parte el grado de tolerancia o no de la

sociedad hacia estos tipos de violencia,
porque tienen influencia importante en
la opinión pública.

En ese sentido, Las Dignas reconocemos
la importante labor que han realizado
los medios de comunicación para dar a
conocer esta problemática ante la opinión
pública y en sacar este fenómeno del
ámbito doméstico. Sin embargo hay
mucho por hacer para que los
argumentos informativos aborden este
fenómeno social de forma analítica, crítica
y objetiva.

V. El tratamiento informativo
 de la violencia
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Una dificultad en la dinámica periodística
es la rapidez que se requiere para la
producción informativa. Esta presión
provoca que en muchas ocasiones la
reflexión sea mínima al momento de
abordar la temática de la violencia contra
las mujeres.

Otra limitante tiene que ver con la presión
por atraer público. Los y las periodistas
se mueven constantemente entre dos
ámbitos: por un lado, la necesidad de
informar sobre la violencia contra las
mujeres con rigor y seriedad, y por otro,
atraer al mayor número de lectores.
Existe el riesgo de caer en el
sensacionalismo y el espectáculo, y por
t a n t o  n o  a b o r d a r  e l  t e m a
adecuadamente.

Sobre el tratamiento periodístico de la
problemática de la violencia encontramos
las siguientes limitantes:

1. La contextualización:

No son casos personales. La violencia
contra las mujeres no puede considerarse
como “casos” personales y aislados, sino
como un continuo y sistemático fenómeno
de violencia social; como una
problemática estructural profundamente
enraizada en nuestra sociedad. El
tratamiento de la violencia como
“sucesos” contribuye a que estas

situaciones se normalicen. Además esto
permite que se les reste interés
informativo, lo cual desmotiva a las y
los periodistas a  profundizar en el tema.

Contando toda la historia. Una
consecuencia más de aplicarle el formato
de sucesos a la mayoría de estos hechos,
es la forma en la que se aborda la
información sin mucho rigor científico.
Esto se refleja en extractos de notas de
prensa que carecen de datos, en
reducidos espacios, con información poco
contextual izada, muchas veces
invisibilizada, pues se presentan dentro
de noticias en que las que se destaca
otro tipo de violencia (maras, delincuencia
común, etc.).

Para mencionar un ejemplo de la
necesidad de contextualizar la noticia
podemos referir a los hechos de
feminicidio. En muchas ocasiones, el
contexto de los asesinatos de mujeres
es una acumulación de violencia
intrafamiliar, y por tanto son asesinatos
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prevenibles si las instancias responsables
intervinieran a tiempo protegiendo a las
víctimas. Otro contexto común en los
feminicidios es que las mujeres son
violadas antes de ser asesinadas. Si las
muertes de las mujeres no se
contextualizan con este tipo de datos
relevantes, entonces se registran como
homicidios comunes en vez de
feminicidios.

Muchas veces las autoridades omiten
esta información, de ahí la importancia
de que los y las periodistas indaguen
más para llenar estos vacíos y que la
información sea más completa.

2. Los titulares:

Realizamos una mirada crítica de los
titulares de las noticias porque son muy
importantes: se utilizan como gancho
para motivar la lectura. Al analizarlos
llama la atención lo poco creativos que
son y que no cuestionan la problemática.
Veamos algunos ejemplos:

Además de ser repetitivos también
constatamos que parecen hablar solo
desde la perspectiva de los agresores.
También se evidencia que la formulación
actual de los titulares muchas veces
sugiere que se trata de sucesos aislados,
invisibilizando la violencia contra las
mujeres como fenómeno social. Por tanto,
sugerimos otro enfoque en los titulares:

3. El lenguaje y la reproducción de
mitos sobre la violencia contra las
mujeres:

Por el respeto a las víctimas y a sus
familias, y por el papel socializador de
los medios, es importante que el lenguaje
utilizado sea respetuoso y sensible a la
realidad de las mujeres que enfrentan
violencia.

Tomando en cuenta la responsabilidad
de la prensa en la erradicación de la
violencia, hay que procurar no reproducir
mitos comunes sobre las causas de ésta.

Titulares aparecidos:

¨La policía arresto sujeto por violación¨
¨Caen hermanos por muerte de anciana¨

¨Detenidos por matar a menor¨
¨PNC captura a acusado de asesinar a una mujer¨

¨Acusan a menor de homicidio¨

¨Acusado de violar a menor¨
¨Menor será procesado por violar a una mujer¨
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¨Violador podría quedar libre¨

¨El Caso de Rosa N. quedó impune¨

¨Menores principales víctimas de violaciones¨

Sugerencias de otros titulares más analiticos:

¨¿Por qué asesinan a las mujeres?¨

¨Los menores de edad también violan a las mujeres¨

¨Violencia sexual igual a abuso de poder¨

¿Cuáles son los derechos de las víctimas¨

Algunos de los mejores titulares aparecidos
en la prensa (La Prensa Gráfica)



A veces se tiende a culpar a la víctima
con comentarios insinuantes de que la
mujer provoca una violación por su forma
de vestir; o la visión de que no existe
violación en el matrimonio; o la visión
que a la mujer le gusta la violencia
porque no abandona a su compañero o
esposo agresor.

Otro tipo de mito frecuente es el que
justifica la violencia del hombre: tiene
problema con el alcohol, era un “crimen
pasional”, o que por naturaleza los
hombres son violentos. Además de
justificar hechos de violencia, estos
términos tienen una connotación de
fatalidad, que no facilita la búsqueda de
alternativas para solucionar y erradicar
la violencia.

También es importante que la prensa no
minimice la violencia, por ejemplo se
presenta el delito de acoso sexual como
“piropos del jefe”; o aborda el delito de
la violación como “agresión sexual”. En
la Prensa Gráfica del 25 de octubre de

2005 (Pág. 50, Sucesos) el titular de
una nota sobre la violación agravada de
una menor de edad habla de “agresión
sexual a una mujer” minimizando la
gravedad del delito, ya que la pena es
mayor cuando se trata de un menor y
cuando existe el delito de violación. (Ver
el recorte de la nota)

4. Un abordaje crítico:

El papel de los medios en esta
problemática ha sido relativamente pasivo
y poco crítico hacia las instancias
responsables en atender este tipo de
violencia. Las notas de prensa han
carecido de información que señalen las
deficiencias desde la atención de la
policía, el papel de la fiscalía hasta las
resoluciones judiciales. Si no se realiza
un análisis independiente y crítico del
papel de estas instancias que están
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obligadas a atender esta problemática,
serían indicios de que los medios de
hecho contribuyen a la impunidad en
este país.

Por ejemplo, en los casos de absolución
de los agresores aparecidos en la prensa,
pocas veces encontramos una
investigación crítica de éstos. Sobre todo
en los procesos donde la absolución se
deba a la ausencia de testigos, por
ejemplo en el caso de Ricardo Monge,
un buen periodista investiga las razones
de la ausencia de los testigos que pudiera
ser la intimidación. En el caso de que los
testigos no acuden por miedo, es
primordial informarles a los/as lectores/as
y cuestionar el proceso judicial, aún más
cuando se trata de funcionarios
agresores. También en caso de
corrupciónde funcionarios del sistema
judicial, la prensa debería atreverse a
ser más crítica, y cuestionar públicamente
las resoluciones u otras sentencias
injustas.

Por otra parte, el énfasis generalmente
está centrado en la detención de los
sujetos, sin hacer referencias al
significado que tiene una violación en la
víctima, el impacto que genera en la
familia y la comunidad. No se cuestiona
el abuso de poder de familiares y
conocidos que se da en estos hechos.
Estas noticias reflejan valores humanos
que  privilegian la masculinidad y no se
cuestiona la problemática que las mujeres
enfrentan en la cotidianidad; ni mucho
menos las trabas legales y culturales que
tienen que enfrentar y superar solas sin
la protección del Estado.

5. Información útil para las víctimas:

Además, a la hora de la redacción habría
que pensar en aportar información útil,
como por ejemplo:

a) Mencionar las instancias y
organizaciones donde pueden acudir las
mujeres que enfrentan violencia (PNC,
Fiscalía o tribunales de paz, de familia,
PGR, etc.);

b)   Explicar los derechos que tienen las
víctimas (a un trato justo en los servicios
de salud, policiales y legales, en caso de
violación a no hablar de sus relaciones
sexuales pasadas, etc.);
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c) Explicar cómo funcionan las leyes en
relación a estos delitos (Ley contra la
violencia intrafamiliar, la convención de
los derechos de las y los niños, la
convención interamericana para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra
las mujeres, el código de familia, el
código penal, etc.).

6. Los espacios asignados a los
hechos de violencia contra las
mujeres:

En pocas ocasiones los hechos de
violencia contra mujeres se valoran como
acontecimientos tan importantes como
para que ocupen la primera plana. La
mayoría de estos hechos se  colocan en
espacios marginales: secciones interiores
de sucesos, en las páginas pares que
por distribución y diseño son menos
valoradas económica y publicitariamente;
con pocos recursos gráficos (fotografías,
destacados, etc.) y además se presentan
junto con otros hechos de violencia.

Un buen ejemplo de que el periodista

expl ica la ley relevante, lo

encontramos en La Prensa Gráfica

en una nota sobre la violación de

una menor (9 de diciembre de 2005,

Página 98, Sucesos) que dice:

“…el hombre alegó que la victima se

había ido con él por voluntad propia,

pero ella negó esa versión. A parte

de ello, la ley establece que las

relaciones sexuales con una menor

de 15 años serán calificadas como

violación”.
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Este abordaje podría indicar que
actualmente los medios priorizan y
destacan más los hechos de violencia
proveniente de las maras y marginan
la información relacionada a la violencia
contra las mujeres, como también lo
indica el siguiente ejemplo:

El ejemplo destacado muestra cómo se
invisibiliza la violencia contra las mujeres.
Se  antepone y supravalora la vida de
un hombre, frente a la vida de tres
mujeres. Muchas veces podemos leer
este tipo de artículos sin reparar en
cómo refleja la discriminación de las
mujeres y la invisibilización de la
violencia contra ellas.

Sería conveniente que la prensa visibilice
aun más los hechos de violencia en
contra de las mujeres, dándolos igual
importancia como le da a la violencia
por parte de las maras; asignándolos
espacios importantes en el periódico;
describiendo estos hechos en artículos
mas  l a rgos  y  ana l í t i c o s ;  y
acompañándolos con imágenes
informativas. Al darle mayor importancia
a la problemática de la violencia contra
las mujeres y la violencia en la familia,
la prensa estaría jugando un papel
importante en la erradicación de la
violencia contra las mujeres y las niñas.

En la nota de prensa del día jueves 18 de

diciembre de 2005 en la página 56 de El Diario

de Hoy, que ocupa toda una plana, tiene un

titular sobre un hombre joven asesinado en el

interior de un autobús. Hace referencia de los

altos índices de violencia en el Departamento

de Sonsonate, y sólo hasta los dos últimos

párrafos se informa de los asesinatos de una

madre e hija sucedido varios días antes y del

hallazgo de otra mujer asesinada, sin mayor

información sobre las circunstancias de estos

dos hechos.
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Que el Estado proteja mejor a las
víctimas y que facilite el proceso de
denuncia. Es muy frecuente que las
víctimas reciban amenazas de muerte de
los agresores y por lo tanto no se atreven
a denunciar. Como hemos visto, de todos
los hechos registrados en la prensa durante
el año 2005, solo el 41% se ha denunciado.
Además del miedo a represalias, muchas
víctimas - aun más las menores de edad
-dependen económicamente de sus
agresores y no denuncian por miedo de
perder ingresos. Estos son factores que el
Estado necesita tomar en cuenta, como
también el impacto que tiene denunciar a
un familiar cercano: como lo vive la familia,
la comunidad y la sociedad. En muchas
ocasiones instancias como la PNC no
respetan suficientemente el anonimato de
la persona que denuncia, lo que provoca
aun más violencia de parte de los agresores.
Durante el proceso judicial, muchas víctimas
y testigos reciben amenazas por los
agresores, lo que hace que retiren la
denuncia, o que se ausenten en las
audiencias, en las vistas públicas y en otros
procedimientos necesarios. Es importante
que el Gobierno sea consciente de estos
factores y tome medidas para una mejor
protección a las víctimas. La iniciativa de
mejorar la protección de testigos ya es un
paso importante, pero las medidas
necesarias van mas allá. En la propuesta
de la Ley de protección integral a víctimas
de violencia, que varias organizaciones de
mujeres estamos promoviendo, se
contemplan las demás acciones esenciales
para una mejor protección a las víctimas.

C o n s i d e r a n d o  l a s
responsabilidades del
Estado en la atención de
la violencia contra las
mujeres, es importante:

Que el Estado le dé mayor
importancia al problema de la
violencia contra las mujeres, con
atención especial a la violencia en
contra de las niñas. Este tipo de
violencia tiene características particulares
que la distinguen de la violencia de maras.
El 65% de las agresiones registradas en
las notas de prensa fueron por parte de
familiares y hombres conocidos (violencia
sexual, violencia intrafamiliar). Asimismo
en el 50% de todos los hechos de violencia
en contra de las mujeres, las víctimas eran
menores de edad. El abuso de las jóvenes
es un problema alarmante y el Gobierno
todavía no ve como prioridad esta
problemática. El Estado tiene una gran
responsabilidad en la protección de nuestra
juventud; por lo tanto urgen medidas que
detengan a tantos padres y padrastros de
abusar sexualmente de sus hijas.

1

2

Conclusiones y recomendaciones



 Que el Estado le dé mayor importancia
al papel ejemplar que deben tener los
funcionarios públicos. Como hemos
visto, de las 40 notas de prensa sobre
violencia contra las mujeres en que se
mencionaron la profesión del agresor, el
60% (24) de los agresores eran
funcionarios, muchas veces con alto cargo
en las instituciones. Estos funcionarios
deberían tener un papel ejemplarizante
para la sociedad y por su conducta poco
moral dan el mensaje a la sociedad de que
este tipo de conducta es aceptable. Además,
funcionarios que violan y abusan
sexualmente a las mujeres, van a permitir
que otros hombres hagan lo mismo por
dejar de aplicar la ley correctamente. Este
dato debería dar otro impulso a la iniciativa
de ley que junto con otras organizaciones
de mujeres promovemos desde el año
pasado, a fin de que las figuras electas por
voto popular sean ejemplo en el
cumplimiento de los derechos humanos:
la ley de moralidad notoria en la inscripción
de candidatos y candidatas de elección
popular.

Que el Estado sensibilice a los
funcionarios responsables y no deje
impunes a los agresores. La normativa

legal relacionada a la violencia en contra

de las mujeres es relativamente avanzada,

pero existe un grave problema en la

aplicación de esta. Existe desconocimiento

de la ley y además falta de sensibilización.

Muchos funcionarios revictimizan a las

víctimas y a sus familias, basándose en

mitos y prejuicios a la hora de tomar la

denuncia, en las sentencias y en los

exámenes pertinentes para dictar

sentencias. Por ejemplo, se da mucho

énfasis al hecho de la denuncia como

factor que desintegra la familia en lugar

de ubicar el énfasis en el delito y el abuso

de poder del agresor. Así se responsabiliza

a la víctima, y se justifica el uso de

violencia por parte del agresor. Por lo tanto

es muy importante que se sensibilice a

los y las funcionarios de las instancias del

Estado responsables de la atención a las

víctimas. Las Dignas reconocemos las

medidas positivas que está tomando la

PGR en este sentido, en un proyecto de

sensibilización que se ha llevado a cabo

en los últimos seis años. Proponemos que

esta iniciativa se consolide, y que otras

instancias como la PNC, Medicina Legal y

los Tribunales y Corte de Justicia tomen

iniciativas parecidas.

3

4

Que el Estado tome en cuenta las
recomendaciones de la Relatora
Especial sobre la violencia contra las
mujeres de las Naciones Unidas.
Después de una investigación realizada la
Relatora señaló que el número de denuncias
de violencia contra las mujeres recibida
por el gobierno es muy bajo en relación
con los hechos registrados por la prensa
y organizaciones de derechos humanos.
Las recomendaciones han sido ignoradas
por las autoridades salvadoreñas. (Ver
anexos)

5
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Que la prensa ayude a erradicar
mitos sobre la violencia contra las
mujeres. Por el respeto a las víctimas
y a sus familias, es importante que el
lenguaje utilizado sea respetuoso y
sensible a la realidad de las mujeres
que enfrentan violencia. También, como
periodistas, hay que estar consciente
del papel socializador que tiene al escribir
sobre este tema. Un o una periodista
que es sensible procurará no reproducir
mitos sobre la violencia en contra de las
mujeres y puede jugar un papel
importante en romper con los mismos.
Esta sensibilidad consiste en evitar
responsabilizar de la violencia a las
víctimas y evitar justificar el uso de
violencia de los agresores.

2

Que la prensa proporcione información
sobre los derechos de las mujeres
violentadas y dónde ellas pueden
acudir. A la hora de la redacción habría
que pensar en aportar información útil,
como por ejemplo mencionar las instancias
del Estado donde pueden acudir las mujeres
que enfrentan violencia, como la PGR; y las
direcciones o números de teléfono de
organizaciones de mujeres. También es
recomendable explicar como es la ley y qué
derechos tienen las víctimas (en algunas
notas del año 2005, se encontró este tipo
de información).

Que la prensa le siga dando
importancia a este tipo de violencia.
Las Dignas reconocemos la importante
labor que han realizado los medios de
comunicación para dar a conocer esta
problemática ante la opinión pública y
en sacar este fenómeno del ámbito
privado. Es importante que no se deje
de hacer. Sin embargo es necesario que
se busque formas para profundizar en
el tema de tal manera que los y las
periodistas jueguen un papel central en
la erradicación de esta problemática.

1

3

C o n s i d e r a n d o  l a
responsabi l idad  de  la
prensa en contr ibuir  a
er rad icar  l a  v io lenc ia
contra las mujeres,  es
importante:

28



Que la prensa realice un abordaje
crítico hacia las responsabilidades del
Estado. El papel de los medios en esta
problemática ha sido relativamente pasivo
y poco crítico hacia las instancias
responsables en atender este tipo de
violencia. Es importante que las notas de
prensa proporcionen información que señale
las deficiencias desde la atención de la
policía, el papel de la fiscalía hasta las
resoluciones judiciales, etc. Al realizar un
análisis independiente y crítico del papel
de estas instancias que están obligadas a
dar atención a esta problemática, la prensa
puede contribuir a erradicar la impunidad
en este país.

4

Que la prensa asigne espacios
importantes en el periódico, y titulares
analíticos. Nos interesa que las notas
sobre violencia contra las mujeres dejen
de ser sólo noticias breves de poca
importancia, para que empiecen a llenar
otras espacios más allá de las secciones
marginales del periódico. Si se realiza un
abordaje con seriedad y objetividad, de
forma crítica, es posible generar estrategias
para erradicar la violencia contra las
mujeres.

5

6

Que la prensa proporcione
i n f o r m a c i ó n  c o m p l e t a  y
contextualizada. La violencia contra
las mujeres no puede considerarse como
“casos” personales y aislados, sino como
un continuo y sistemático fenómeno de
violencia social. El tratamiento de la
violencia como “sucesos” contribuye a
que estas situaciones se normalicen. Por
lo tanto, recomendamos que los y las
periodistas expliquen a las/os lectores
que se trata de un problema estructural,
profundamente enraizado en la sociedad.
Es importante que se cuente toda la
historia: en que consiste el contexto y
los antecedentes del hecho de violencia,
quien es la víctima y quien es el agresor
(edad, profesión) y cual es la relación
con la víctima. Aquí cabe destacar que
es aun más importante hacer este
análisis desde la víctima cuando se trata
de funcionarios agresores, para
informarle bien al público de todas las
implicaciones que acarrea que el agresor
tenga privilegios, y no solo desde la
perspectiva del agresor privilegiado.
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Recomendaciones de la Relatora Especial
sobre Violencia contra la Mujer de las
Naciones Unidas.

VI. Conclusiones y recomendaciones

80. La pobreza, la impunidad de los autores
de la violencia contra la mujer, la
discriminación sexista y clasista en la
aplicación de la ley, la ineficacia general de
la protección de los derechos de la mujer, la
cultura machista, la posesión y el uso de
armas, y la impotencia institucional son
factores que requieren una atención urgente.
En este sentido, hacen falta investigaciones
y datos desglosados por sexo para orientar
la formulación de políticas y seguir de cerca
los progresos en todos los sectores.

81. En vista de las lagunas y los retos que
aún persisten, quisiera formular al Gobierno
de El Salvador, a la comunidad internacional
y a la sociedad civil las recomendaciones que
figuran a continuación.

82. En primer lugar, recomiendo al Gobierno
de El Salvador que:

a) Cree una base de información y
conocimientos:

Apoye las investigaciones sobre los nexos
entre la estructura familiar, la paternidad,
el desarrollo del niño y la violencia
intrafamiliar y sus consecuencias en forma
de comportamientos violentos, incluida la
participación en pandillas;

Mejore la recopilación y el análisis de
estadísticas desglosadas por sexo en todos

los sectores, particularmente en relación
con el trabajo, la salud y el sistema de
justicia penal;

Elabore un método sistemático de registro
y difusión de datos sobre todas las formas
de violencia contra la mujer en todas las
etapas, desde la denuncia hasta el cierre
del caso;

b) Garantice la protección mediante
reformas legislativas, judiciales y de las
investigaciones:

Ratifique el Protocolo Facultativo de la
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de violencia contra la mujer; y
armonice la legislación con dicha Convención
y con el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos en lo que respecta a la
protección de la vida y el acceso a la atención
de salud;

Enmiende el artículo 32 del Código de
Procedimiento Penal;

Elimine todos los obstáculos a la aplicación
efectiva de la ley para la protección de los
derechos de la mujer y de su acceso a la
justicia e instale mecanismos eficaces de
investigación y vigilancia;

Investigue todos los casos de presunta
violencia contra la mujer, ya sea que ocurran
en el hogar, en la comunidad o en el lugar
de trabajo; enjuicie a los autores; y conceda
la indemnización y el apoyo adecuados a
las supervivientes o a los familiares de las
víctimas;

ANEXO I
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Adopte las leyes necesarias para proteger

a las víctimas de la trata de conformidad

con las normas internacionales de derechos

humanos, incluidos los Principios y

Directrices recomendados sobre los derechos

humanos y la trata de personas

(E/2002/68/Add.1), y enjuicie a quienes se

sirven y abusan de las víctimas de la trata;

c) Fortalezca las infraestructuras

institucionales:

Apoye a la Procuraduría y la dote del pleno

apoyo institucional y de los recursos

necesarios para garantizar su independencia

y funcionamiento; adopte medidas

adicionales para garantizar la seguridad de

todos los miembros de la Procuraduría en

el desempeño de sus funciones;

Proporcione suficientes casas de acogida o

casas seguras, y asesore a las mujeres que

sobreviven a la violencia;

Refuerce la capacidad del ISDEMU de

adoptar una estrategia de trabajo holística;

promueva y vigile los planes de acción

nacionales a favor de la mujer en todos los

ministerios; y comunique con la sociedad

civil para representar mejor las prioridades

de los diversos grupos de mujeres en el

país;

Dote al ISDEMU de suficientes créditos

presupuestarios para permitirle participar

en los acontecimientos internacionales y

regionales de interés, particularmente en

las reuniones anuales de la Comisión de la

Condición Jurídica y Social de la Mujer, y

apoye la participación de un amplio espectro

de ONG de mujeres en sus actividades;

d) Inicie programas de capacitación y

sensibilización:

Respalde la capacitación del sector de la

justicia y de la policía sobre la nueva

legislación para la protección de los derechos

de la mujer, las técnicas de investigación

y la sensibilidad a las necesidades de las

supervivientes de la violencia y de sus

familias;

Realice campañas de capacitación jurídica

básica para informar a las mujeres de sus

derechos y de los lugares en los que pueden

presentar denuncias;

Preste apoyo a las familias de bajos

ingresos, a los hogares encabezados por

mujeres y a las mujeres de las zonas

rurales, entre otras cosas asignando fondos

para la enseñanza de oficios, la

alfabetización de adultos, el establecimiento

de planes de crédito y la provisión de

incentivos para la contratación de mujeres,

y prestandoasistencia para la atención de

salud;

Realice campañas de sensibilización con el

fin de generar una tolerancia cero respecto

de la violencia contra la mujer y un cambio

de comportamiento que promueva los

valores mascul inos no violentos;
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Integre la igualdad entre los sexos y las

normas de derechos humanos en los planes

de estudios y los libros escolares,

centrándose en la igualdad en la crianza

de los hijos, y en particular en la paternidad

responsable;

e) Imponga y vigile la aplicación de las

normas laborales internacionales:

Vele por que el Ministerio de Trabajo ejerza

la debida diligencia con respecto a la

violencia y las violaciones de las normas

laborales en los lugares de trabajo,

particularmente en las maquiladoras y en

las casas privadas en que trabajan niñas

y mujeres sin ninguna protección;

Vigile la aplicación de las normas laborales

en las maquiladoras, investigue las

denuncias y haga comparecer a los autores

de delitos ante la justicia; e

Incorpore el empleo doméstico en la

definición de las "peores formas de trabajo

infantil" de la OIT/IPEC y adopte medidas

para su eliminación.

Ertürk, Yakin, Relatora especial sobre

violencia contra la mujer (2004)

Integración de los derechos humanos de

la mujer y la perspectiva de género: la

violencia contra la mujer. Informe de la

Relatora especial sobre violencia contra

la mujer, sus causas y consecuencias.

Misión a El Salvador (2 a 8 de febrero de

2004). Ginebra: ONU Consejo Económico

y Social. (E/CN.4/2005/72/Add.2)
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El Salvador: Mujeres viven entre el
peligro y la impunidad.

El gobierno de El Salvador tiene una deuda
pendiente con las mujeres del país, una deuda
que sólo se puede pagar con justicia, dijo
hoy Amnistía Internacional al hacer pública
- en el Día Internacional por la Eliminación
de la Violencia contra las Mujeres - una carta
enviada al Presidente Saca.

En la carta, Amnistía Internacional señala
con preocupación la falta de disposición de
l as  au to r i dades  pa ra  i nves t i ga r
minuciosamente los casos de asesinatos de
mujeres y el trato que reciben los familiares
de las víctimas al presentar sus denuncias.
Entre finales de 2002 y mediados de 2004,
al menos 20 mujeres y niñas fueron abusadas
sexualmente y brutalmente asesinadas en El
Salvador.

En 12 de los 20 casos, los cadáveres estaban
desfigurados, descuartizados o decapitados.
Algunos mostraban señales de haber sido
quemados y dos de los cuerpos estaban
c o m p l e t a m e n t e  c a r b o n i z a d o s .
Sólo en tres de los 20 casos los responsables
fueron juzgados y sentenciados. En el resto,
las investigaciones fueron ineficientes o
inexistentes.

“Las características de los asesinatos son
muy similares a las que utilizaban los
escuadrones de la muerte durante los años
setenta para aterrorizar a la ciudadanía. Esto,
sumado a la falta de investigaciones, produce
un clima de miedo y desconfianza popular
en el sistema de justicia,” dijo Amnistía

AMNISTÍA INTERNACIONAL COMUNICADO DE PRENSA
ANEXO II

(25 de noviembre de 2005)
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Internacional. Una investigación llevada a
cabo por la Relatora Especial sobre la violencia
contra las mujeres de las Naciones Unidas,
confirmó que el número de denuncias de
violencia contra las mujeres recibida por el
gobierno es muy bajo en relación con el de
incidentes registrados por la prensa y
organizaciones de derechos humanos. Sus
recomendaciones, al igual que llamamientos
por parte de instituciones y organizaciones
locales, han sido ignoradas por las
autoridades.

“La falta de justicia en El Salvador no sólo
amenaza el funcionamiento del estado de
derecho sino que deja a las mujeres del país
en una situación de constante peligro.”

Amnistía Internacional ha llamado a las
autoridades salvadoreñas a investigar de
manera urgente los asesinatos de mujeres y
niñas y a llevar a la justicia a los responsables.
La organización también ha recalcado la
importancia de tomar medidas concretas para
evitar que estos crímenes sean cometidos
en el futuro.
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GLOSARIO

FEMINICIDIO:Conjunto de acciones
sistemáticas de violencia que culminan con
el asesinato cruel de las mujeres o
exterminio de las mismas; se produce el
asesinato por el hecho de ser mujeres,
además de estar implícitamente otros tipos
de violencia como torturas, mutilaciones,
vejaciones maniatadas, el cuerpo desnudo
y sobretodo la violencia sexual hacia las
mujeres.  Feminicidio es un término político,
que denuncia la misoginia, odio y desprecio
hacia las mujeres que llevan hasta su
exterminio, tras la concepción de que las
mujeres son usables, prescindibles,
maltratables y desechables, los cadáveres
quedan como espectáculo para la
comunidad y la sociedad. (“Los
feminicidios”, hoja informativa de Las
Dignas)

FEMINISMO: Movimiento social y político
que se inicia a finales del siglo XVIII
–aunque sin adoptar todavía esta
denominación- supone la toma de
conciencia de las mujeres como grupo o
colectivo humano, de la opresión,
dominación y explotación de que han sido
y son objeto por parte del colectivo de
varones  en el seno del patriarcado bajo
sus distintas fases históricas de modelo de
producción, lo cual las mueve a la acción
para la liberación de su sexo con todas las
transformaciones de la sociedad que aquélla
requiera. (“Diccionario Ideológico
Feminista”. Dra. Victoria Sau, 1990  –
págs.:121 y 122)

GÉNERO: Es una categría de análisis
referida a las causas de la opresión y la

subordinación de las mujeres; estudia las
relaciones de poder inequitativas entre
hombres y mujeres. Denota como a nível
histórico se han asignado características y
cualidades diferentes a hombres  y mujeres
desde su nacimiento y que son reforzadas
en la socialización. Reconoce como a partir
de las diferencias biológicas se han
construido desigualdades económicas,
políticas y sociales.

MACHISMO: Fenómeno socio cultural que
exalta los valores masculinos, la hombría,
la virilidad, el poder de los hombres,
expresado con violencia, fuerza y ante todo,
la actitud de superioridad y dominio sobre
las mujeres. (Glosario de Términos sobre
Género Ruta, CMF pág. 17).

MISOGINIA/MISOGINO: Característica
o manera de ser que consiste en re-huir el
trato de las mujeres por miedo a las mismas.
Se diferencia del individuo machista en que
éste tiene una actitud ofensiva hacia la
mujer, mientras que la actitud del misógino
tiende a comportarse a la defensiva.
(“Diccionario Ideológico Feminista”. Dra.
Victoria Sau, 1990)

MITO(S): Es un relato de acontecimientos
ficticios atribuidos a dioses, héroes humanos
o seres sobrenaturales, que explican el
origen y el destino del mundo, de la
humanidad, de la sociedad, de las fuerzas
divinas. Es objeto de una creencia colectiva
y contribuye así a estructurar el vínculo y
la organización social. (Diccionario Akal de
Psicología; Madrid, 1998. Pág. 369). Los
mitos son relatos se transmiten de
generación en generación desde los tiempos
más antiguos. (Diccionario Akal de Etnología
y antropología; Madrid 1996. Pág. 495)



PATRIARCADO: Es una toma de poder
histórica por parte de los hombres sobre
las mujeres, cuyo agente ocasional fue de
orden biológico, elevado después a la
categoría política y económica. Dicha forma
de poder pasa forzosamente por el
sometimiento de las mujeres a la
maternidad, a la represión sexual femenina
y a la apropiación de la fuerza de trabajo
total del grupo dominado, del cual su primer
-pero no único- producto son los hijos.
(Victoria Sau: “Diccionario Ideológico
Feminista”)

SEXISMO: Teoría que defiende que un
sexo es superior a otro y que el superior
tiene unos derechos, prerrogativas y
privilegios mayores que los del sexo inferior.
Determina discriminación en todas las áreas
de la vida y actúa como un factor limitante
en el desarrollo educacional, profesional y
psicológico de la persona (Diccionario de
Medicina OCEANO, 1998. Barcelona, pág.
1157). Es el conjunto de todos y cada uno
de los métodos empleados en el seno del
patriarcado para poder mantener en
situación de inferioridad, subordinación y
explotación al sexo dominado: el femenino.

VIOLENCIA DE GÉNERO: La violencia
ejercida contra las mujeres se le denomina
también como violencia de género, ya que
tiene como base las relaciones desiguales
de poder entre hombres y mujeres y se
caracteriza por el uso del poder masculino.
(“Relaciones sin violencia para equidad I”.
Hoja informativa de Las Dignas)

VIOLENCIA FÍSICA: Expresada por medio
de apretones, empujones, bofetones,
jalones de pelo, pellizcos, mordeduras,

estrangulamiento, quebraduras, patadas,
lesiones internas o externas con armas y/o
con otros objetos que provoquen lesiones
y ponen en peligro la salud de las mujeres.
(“Relaciones sin violencia para la equidad
I”, hoja informativa de Las Dignas)

VIOLENCIA  PSICOLÓGICA  O
EMOCIONAL: Se da por medio de insultos,
humillaciones, amenazas, falta de atención
afectiva, desvalorización de la mujer, de
su cuerpo, de sus opiniones, gritos, ofensas,
regaños, gestos de amenazas, chantaje,
burlas, toda acción que afecte los
sentimientos de las mujeres. Busca que
las mujeres se sientan inferiores, culpables,
que pierdan autoestima, etc. (“Relaciones
sin violencia para la equidad I”. Hoja
informativa de Las Dignas)

VIOLENCIA SEXUAL: Es toda imposición
o agresión de actos de orden sexual en
contra de la voluntad de la mujer, desde
caricias, besos, obligarla a la masturbación,
tocamientos, que la fuercen a realizar el
sexo ya sea anal, vaginal y/o oral; obligar
a la mujer a tener relaciones sexuales con
otros hombres, etc. (“Relaciones sin
violencia para la equidad I”. Hoja
informativa de Las Dignas)

VIOLENCIA ECONÓMICA: Es toda acción
que atente o dañe el patrimonio de una
mujer, el control de todo el dinero del
hogar por parte del hombre, no permitir
que la mujer tenga su propio dinero, que
estudie, que trabaje y si trabaja le quita
el dinero. Apropiarse de los bienes de la
mujer por medio de engaños, amenazas,
maltrato y/o destrucción de objetos
personales, etc. (“Relaciones sin violencia
para la equidad I”. Hoja informativa de Las
Dignas)
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